
~ 
-~ 

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, ¡:)ara todos. 
Av. Canario Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, C.P. 01150 

Tels.: 52 76 69 81 
.O 

Así lo acordó y firma par constancia el Lic. Ra 1 Reyes Díaz, Director Verificación Administrativa en la Alcaldía 
Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispue por los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 fracción I , 6 fracción I y 11 último párrafo, artículo transitorio vigésimo 
séptimo, primero y segundo párrafo de la Ley Or ánlca del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, artículos trigésimo, trigésimo te cero y trigésimo cuarto transitorio de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracciones I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual 
se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la estructura 
orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0- 
3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso por el cual 
se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo del Órgano 
Político Administrativo en Álvaro obregón, con número de registro MN17/110320-0PA-A0-3/010119, mismos que 
fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil dieciocho, siete 
de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 y 
361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. 
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SEGUNDO.- Con base en lo anterior y toda vez que en el establecimiento mercantil con denominación "MADDOX 
MÉXICO CITY", ubicado en Antonio Dovali Jaime Número 75, Local 4-402, Colonia Santa Fe, en esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, no se observa que se desarrolle actividad comercial alguna, como así lo establece el Personal 
Especializado en Funciones de Verificación depen tente del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, comisionado a esta Alcaldía, Se determin el presente expediente como asunto totalmente concluido, 
debido a la imposibilidad material de ejecutar lo o enado en el procedimiento administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 87 fracción III de la L y de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, por ello 
se ordena el archivo al presente expediente. ----- ----------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO .Debido a la propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19) en nuestro país y por razones de salud 
pública, se ordenó la suspensión de términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Alcaldías de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo 
por el que se suspenden los términos y plazos Inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se 
otorgan facilidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación 
del virus COVID-19, junto con sus posteriores modificaciones y prorrogas; así como Segundo Acuerdo por el que 
se determina la suspensión de actividades en las dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la 
administración pública y alcaldías de la Ciudad De México, para evitar el contagio y propagación del COVID19; y el 
Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos 
administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías-de la Ciudad de México, para prevenir 
y controlar la propagación del COVID-19, y sus posteriores modificaciones; disposiciones publicadas en las Gacetas 
Oficiales de la Ciudad de México números 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 
534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agosto y 29 de septiembre, 
04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 y 26 de febrero de 2021, respectivamente.----------------------- 

ACUERDO 

Visto. En atención al Acta Circunstanciada de fecha doce de febrero del año dos mil veintiuno, rendido por el C. 
Jesús Mlsael Vega cambero, Personal Especializado en Funciones de Verificación dependiente del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, comisionado a esta Alcaldía, en el cual se hace constar lo 
siguiente: "Constituido plenamente en el domicilio indicado en la orden de visita de verificación, cerciorado que se 
trata del correcto, soy atendido por el C. quien es personal de seguridad de la plaza quien me 
da todas las facilidades necesarias para acceder hasta el local de meríto. Logro observar que el local tiene en su 
fachada la denominación que nos ocupa, pero al momento de la visita se advierte sin funcionamiento, incluso no 
tiene mobiliario, se observa cerrado y con luces apagadas. Se puede observar al Interior y es evidente que tiene 
tiempo sin funcionar ya que hay polvo en las superficies y no hay ningún tipo de mobiliario. El C. D j JS 
nos Indicó que el establecimiento ha permanecido cerrado desde el inicio de la pandemia por COVID-19. Consté!' 
(sic), por lo que esta Autoridad emite el siguiente: 

Ciudad de México a dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 

ACUERDO DE CONCLUSIÓN 
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